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Guayaquil, 07 de Julio del 2017 ? 

. Ne 
Señor. 

GONZALEZ VALVERDE BYRON DAVID 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarles que en Junta General Extraordinaria de Socios de la 
COMPAÑÍA GONZALEZ 8. HARO TELECOMUNICACIONES GONHATELECOM 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo al acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con atribuciones deberes 
determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya escritura pública de constitución se otorgó ante el Notario Décimo sexta del 
Cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderon Jácome, el 30 de Noviembre del 2016 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Diciembre del 2016. 

Atentamente    
Haro Zumárraga Erick Fabrizzio 

Secretafio de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GONZALEZ 8. 

HARO TELECOMUNICACIONES GONHATELECOM CIA. LTDA., según consta 

en el nombramiento que antecede.- Guayaquil, 07 de Julio del 2017 

Gonzalez Valverde Byron David 

C.l. $ 0923046866 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.506 
FECHA DE REPERTORIO:12/juV2017 
HORA DE REPERTORIO:11:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GONZALEZ $ 
HARO TELECOMUNICACIONES GONHATELECOM CIA. LTDA,, 
a favor de BYRON DAVID GONZALEZ VALVERDE, de fojas 30.599 a 
30.602, Registro de Nombramientos número 8,334. 

ORDEN: 30506 

MI pa ey 

  

Aa 

A 
O OO ad DEL CANTON GUAYAQUIL De ELLOS DELEGADO 

Guayaquil, 14 de julio de 2017 

REVISADO "> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona) de Registro de Datos Públicos. 

N> 0139600 
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